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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado Ponente 

 

Radicación n° 90031 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

LIBARDO MEJÍA BETANCUR vs. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

 

Como quiera que la ponencia relacionada con el 

recurso extraordinario de casación, del 31 de enero del 2024 

no fue aprobada por la mayoría de los integrantes de la Sala, 

se dispone por Secretaría la remisión del expediente al 

Magistrado que sigue en turno, doctor IVÁN MAURICIO 

LENIS GÓMEZ. 

 

Cúmplase. 
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